
La empresa atribuye las dificultades económicas por las que atraviesa al impago de varios trabajos ya realizados

El Grupo Tecam negocia con sus empleados 
la alternativa a un expediente de regulación 
REDACCIÓN  > A CORUÑA

n Las dificultades llaman a la 
puerta de otra gran empresa coru-
ñesa. Las empresas del Grupo 
Tecam negocian estos días con sus 
respectivos comités de empresa 
para tratar de llegar a un acuerdo 
que evite la aplicación de un expe-
diente de regulación de empleo 
(ERE). Las conversaciones tienen 
fecha de caducidad, ya que la di-
rección del grupo decidirá la 
próxima semana si acude o no al 
ERE, que en todo caso, y según 
fuentes de la dirección sería “tem-
poral y lo más suave posible”.

Las mismas fuentes aseguran 
que la situación viene dada por el 
impago de varios trabajos ya reali-
zados y que han provocado retra-
sos en los pagos de las nóminas, 
que en algunos casos incluyen los 
meses de julio, agosto y la extra de 
verano. 

Pérdidas arrastradas > Las úl-
timas cuentas depositadas en el 
Registro Mercantil corresponden 
a 2008. En ellas, la matriz del gru-
po, Tecam Oficinas, confesaba 
una reducción de beneficios del 
78% con respecto al año anterior. 
Otra de las marcas de la compa-
ñía, Distecar, declara que en dicho 
ejercicio registró pérdidas de más 
de 650.000 euros, casi el triple de 
las acumuladas en 2007.

A expensas de que los números 
de 2009 lleguen al registro, pare-
ce que la situación de la empresa 
ha empeorado desde el último tri-
mestre del año pasado hasta la fe-
cha.

Los sindicatos con representa-

ción en la casa mantienen oficial-
mente la cautela y reconocen las 
negociaciones. Incluso admiten 
que ya se han dirigido al menos en 
una ocasión a la Inspección de 
Trabajo. Aunque la postura oficial 
es la de no pronunciarse hasta que 
haya un resultado en las conver-
saciones, el clima general es de 
pesimismo.

Un empleado de Distecar que 
ha pedido hablar desde el anoni-
mato señalaba ayer que “partien-
do de la base de que somos 35 em-

pleados y a cada uno se nos deben 
más de 4.000 euros, no veo yo 
dónde puede estar el acuerdo. Los 
trabajadores no podemos hacer 
mucho más”.

En cuanto a la situación de la 
empresa, los empleados entien-
den que “la cosa está mala en ge-
neral, pero trabajo no falta. Si el 
problema es que no les pagan los 
encargos, hay mecanismo más 
sencillos que pasarle la factura a 
la plantilla”.

Tecam Mobiliario y Tecam Ofi-

cinas ya han celebrado las prime-
ras reuniones en torno a un con-
flicto que se planteó a mediados 
de agosto. El lunes la dirección y 
los trabajadores de Distecar se 
sentarán para tratar de converger 
en un punto. La oferta de la direc-
ción es clara: si hay acuerdo no 
hay ERE.

Rumores de fusión > Desde 
hace unos meses los rumores de 
una fusión estratégica rondan a 
Tecam. El acuerdo que alcanzó 

El Grupo Tecam tiene una de sus sedes sociales en un edificio del polígono de A Grela gAgO

En la recta final de un 
plan de expansión que 
preveía duplicar las 
ventas en tres años
n El Grupo Tecam fue fundado 
hace más de tres décadas en la 
ciudad por el empresario 
coruñés José Souto Meizoso, su 
actual presidente. A finales de 
1974, creó Comercial Tecam, el 
germen de lo que hoy es el 
grupo. Con la entrada en 2005 
de nuevos accionistas, Corpfin 
Capital, el Grupo Tecam decide 
dar un impulso a la empresa 
programando un Plan  
estratégico de negocio entre los 
años 2007 y 2010, cuyo objetivo 
era someterse a una expansión 
para duplicar su volumen. Con 
una plantilla de alrededor de 
180 empleados y una 
facturación cercana a los 60 
millones de euros, llegó a estar 
entre las cinco mayores firmas 
españolas del sector.

con Sutega para acudir a un con-
curso del Hospital de Lugo hizo 
pensar en que ambas compañías 
podrían llegar a más, pero ha que-
dado desmentido.

También se rumorea que  Utan-
de podría estar interesada en unir 
sus intereses a la compañía coru-
ñesa, pero por el momento todos 
estos movimientos carecen de ve-
rificación oficial.

abEl pEña > A CORUÑA

n El presidente de Automovilistas 
Europeos Asociados (AEA), Mario 
Arnaldo, asegura que la forma en 
la que el Ayuntamiento impone 
las multas por exceso de velocidad 
a través de radar es ilegal. Según 
Arnaldo, el problema es que no se 
contempla el margen de error de 
4 kilómetros que menciona la 
nueva Ley de Seguridad Vial. “Si 
el Ayuntamiento persiste en esta 
forma de sancionar, nos veremos 
obligados a denunciarlo”, advir-
tió.

El problema surge porque la 
Policía Local está aplicando el 
nuevo cuadro de multas sin des-
contar el margen de error de 4 ki-
lómetros por hora que se estable-
ce para radar fijo en entorno urba-
no o 7 kilómetros por hora si se 
trata de interurbano. Es un mar-
gen importante, porque puede 

significar la diferencia entre apli-
car una sanción de 100 euros si se 
exceden en 24 kilómetros el límite 
de velocidad a 300 euros y dos 
puntos de carnet si el exceso llega 
a 35. “Hay que tener en cuenta 
que no existe hoy por hoy ningún 
radar en España que de una medi-
ción exacta”, hizo notar el presi-
dente de AEA.

Por su parte, el Concejal de Trá-
fico, el socialista, Florencio Carda-
dor, afirmó estar al tanto de la po-
lémica surgida y se mostró firme: 
“Lo único que han hecho en la sec-
ción de multas es seguir las ins-
trucciones de la DGT, punto por 
punto. Si nos hemos equivocado 
nosotros, también lo ha hecho la 
DGT”. 

Interpretación > La puntualiza-
ción no ha convencido demasiado 
a Arnaldo, que fue rotundo: “El 

que tiene las competencias en trá-
fico dentro de la ciudad es el 
Ayuntamiento, y es éste quien tie-
ne que interpretar la nueva ley. Si 
lo hace incorrectamente, es res-
ponsabilidad del alcalde y del 
Concejal de Tráfico”. Cardador 
asegura que ya tiene al personal 
más adecuado investigando el ca-
so y pidiendo consultas a la Direc-
ción General de Tráfico (DGT) pa-
ra aclarar la situación. “Si es nece-
sario corregir algo, se hará”. 

El de A Coruña no es el único 
Ayuntamiento que ha sido señala-
do por este motivo por la AEA, 
que también menciona en su in-
forme a Zaragoza, Alicante, Mur-
cia, Valencia y Valladolid, mien-
tras que otros, como Madrid, Bar-
celona y Bilbao, lo aplican correc-
tamente. Para Arnaldo, es un sin-
sentido: “La reforma buscaba aca-
bar con las diferencias en las mul-
tas y al final han acabado aplicán-
dola cada uno a su manera”. 

Automovilistas Europeos ve 
ilegal el sistema de multas 
por radar del Ayuntamiento

El de Severo Ochoa con Galileo Galilei es un cruce controlado ARChIvO EC

DON JOSE MARIA BADIA DEL RIO, SE-
CRETARIO DEL JUZGADO DE PRIMERA INS-
TANCIA Nº007 DE A CORUÑA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se 
s igue E XPE DI E NT E DE DO M I N IO n 
0000235/2010  a instancia de FATIMA ELI-
SA GARCIA MOSQUERA, FRANCISCO RA-
MON GARCIA MOSQUERA, MARIA LUISA 
GARCIA MOSQUERA, JOSE MOSQUERA 
GONZALEZ Y FRANCISCO MOSQUERA GON-
ZALEZ para la inmatriculación y la inscrip-
ción del exceso de cabida de la siguiente 
finca: 

TÉRMINO MUNICIPAL DE OLEIROS- PA-
RROQUIA DE SAN JULIAN DE SERANTES. 
Un terreno con destino a monte nombrado 
del GRANXERON de 23 áreas 40 centiáreas 
o cinco ferrados nueve cuartillos, si bien 
medida recientemente arroja una superfi-
cie de 32 áreas 34 centiáreas. Linda: Al 
Norte, con camino público que del Lugar de 
Punxeiro se dirige a la parroquia de 
Maianca, hoy, Rúa Gándara; Sur, cerrado, 
separando monte de doña Clara Santián, 
hoy, de herederos de Ana Maria del Moral 
Aguado; Este, el referido camino, hoy, Rúa 
Gándara; y Oeste, labradío y monte de los 
herederos de Antonio Meirama y otros, hoy 
de Angela Collazo González, de Dolores 
Conchado Vecino, de Elena Siso Lubreras y 
edificio de varios propietarios (Rúa Pinar 
Río, nº 15), vallado  y zanja propia de esta 
finca que se describe, en medio. Sobre par-
te de esta finca, según manifestación exis-
te una casa que se compone de planta baja 
y piso alto cuyo fundo ocupa una superficie 
de 42 metros cuadrados aproximadamente 
y todo forma un solo predio con los mismos 
linderos indicados. Tras declaración de 
obra nueva, la descripción correcta de la 
vivienda es la siguiente: Casa señalada con 
el número dos de la rúa Gándara, compues-
ta de planta baja y planta alta, ambas des-
tinadas a vivienda con una superficie cons-
truida cada una de ellas de sesenta y siete 
metros cuadrados. Adosada a la parte Oes-
te de la casa, existe una bodega de unos 
cuarenta metros cuadrados. Referencia ca-
tastral 423330NJ5043S0001EL.

Por el presente y en virtud de lo acorda-
do en providencia de esta fecha se convoca 
a las personas ignoradas a quienes pudiera 
perjudicar la inscripción solicitada para 
que en el término de los DIEZ DÍAS siguien-
tes a la publicación de este edicto puedan 
comparecer en el expediente alegando lo 
que a su derecho convenga.

Asimismo se cita por igual plazo a los 
mismos fines a DON MANUEL GONZÁLEZ 
PEREIRO O SUS CAUSAHABIENTES, cuyo 
domicilio se desconoce.

En A CORUÑA  a treinta de Julio de dos 
mil diez. 

EL/SECRETARIO
Fdo. José María Badía del Río.
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